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INFORME EJECUTIVO MENSUAL AL 06 DE OCTUBRE DE 2019, QUE PRESENTA 
EL SR. GRAB. MIGUEL OSWALDO MORENO VALVERDE, PRESIDENTE DE LA 
ASOCID-ECUADOR, A LA JUNTA DIRECTIVA Y A LOS MIEMBROS DE LA 
ASOCIACIÓN.  

  

A. ANTECEDENTES.- 

1. Informe anual de actividades 2018 con fecha 06 de enero de 2019.  

2. Anuario ASOCID-2018.  

3. Acta Nro. 01 de la Junta Directiva de fecha 23-ene-19.  

4. Acta Nro. 02 de la Asamblea General Ordinaria de fecha 6-feb-19.  

5. Acta Nro. 03 de la Junta Directiva de fecha 27-feb-19. 

6. Acta Nro. 04 de la Asamblea General Extraordinaria de fecha 14-mar-19.  

7. Acta Nro. 05 de la Junta Directiva de fecha 17-jun-19.  

8. Informe mensual al 6 de marzo de 2019. 

9. Informe mensual al 6 de abril de 2019. 

10. Informe mensual al 20 de mayo de 2019. 

11. Informe mensual al 06 de junio de 2019. 

12. Informe mensual al 06 de julio de 2019. 

13. Informe mensual al 06 de agosto de 2019. 

14. Informe documentado del evento del 06 de septiembre de 2019. 

15. Comunicaciones periódicas (Informando Nro. 56-75).  

B. ANÁLISIS.- 

1. DE LAS GESTIONES DEL DIRECTORIO.- 

a. Sobre el cumplimiento de las resoluciones de la Asamblea General 

Extraordinaria del día 14 de marzo de 2019.-  

1) Con fecha viernes 04 de octubre de 2019, se recibió la aprobación de las 

reformas al Estatuto de la ASOCID-ECUADOR, mediante Acuerdo 

Ministerial Nro. 256-2019 de la Subsecretaría del Ministerio del Trabajo. 

2) Se está actualizando la nómina de los Socios de la ASOCID-ECUADOR 

en el Ministerio del Trabajo. Hay que considerar que el Ministerio del 

Trabajo, solicita al Sr. Tesorero de la asociación un certificado 
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debidamente legalizado de los Socios Activos para poder registrar 

legalmente la nómina de los asociados.  

3) Se realizó la posesión de  los nuevos miembros de la Junta Directiva en 

Sesión Solemne del día viernes 6 de septiembre de 2019. 

4) Han sido suspendidos temporalmente por la Junta Directiva los socios 

impagos desde el mes de enero de 2019. Se espera que normalicen su 

situación económica a fin de que sean reintegrados al chat de los Socios 

Activos. 

b. Sobre las resoluciones del Acta Nro. 05 de la Junta Directiva con fecha 17 

de junio de 2019.- 

1) Diccionario de Seguridad y Defensa (Sr. Crnl. Francisco Armendáriz).-  

Se ha ofrecido entregar el primer avance del Diccionario de la Seguridad 

y Defensa por parte del señor Grab. Francisco Armendáriz. 

2) Informe económico por parte del Sr. Tesorero (Sr. Crnl. Luis Moreno).-  

Del Informe presentado por el Sr. Crnl. Luis Moreno, con fecha 02 de 

octubre de 2019, se desprende lo siguiente: 

a) Del Balance General presentado por tesorería:  

 

 
 
 

Ingresos ASOCID  =  7.608,73 

Egresos   =  4.854,82 

Saldo   = 2.753,91 
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b) Aportes actualizados del año 2019.- 

 

 

c) Informe de gastos de la Sesión Solemne con motivo de la creación 

jurídica de la ASOCID-ECUADOR.- 
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d) Informe de ingresos y gastos.- 

 

 

e) Gastos planificados para la sesión Solemne del 6 de septiembre de 

2019.- 
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f) Inventario licores.- 

 

3) Gestión de la administración contable (Sr. Ing. Alejandro Arellano).- 

Con fecha 6 de octubre de 2019 el señor Ing. Alejandro Arellano, 

Contador de la asociación informa que se ha realizado las declaraciones 

mensuales del IVA, las retenciones en la fuente y los anexos 

transaccionales simplificados correspondientes a los meses de enero, 

febrero, marzo, abril, mayo junio, julio, agosto y septiembre  de 2019; así 

mismo informa que a la fecha se ha cumplido con las obligaciones 

tributarias de manera oportuna y que se han realizado los documentos 

contables obligatorios exigibles por parte de la Administración tributaria. 

4) Posesión en Asamblea General de nuevos socios adherentes a la 

asociación (presidencia).- 

Se posesionó en Sesión Solemne del 6 de septiembre de 2019 a 5 

oficiales como SOCIOS ADHERENTES de acuerdo al Art. 21 Lit. b. ya 

que han cumplido con los pre-requisitos establecidos: 

 Sr. Grad. Manuel Marcelo Delgado Alvear. 

 Sr. Calm. Darwin Patricio Jarrín Cisneros. 

 Sr. Gral. Insp. Miguel Ramiro Mantilla Andrade. 

 Sr. Crnl. Carlos Fabián Sarango Erazo. 

 Sr. Tgral. Enrique Fernando Velasco Dávila. 
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5) Aprobación de la exclusión de los socios activos de la asociación.- 

Sigue pendiente informar al Ministerio del Trabajo la exclusión de la 

asociación como socios activos por solicitud voluntaria de los siguientes 

socios: 

 Sr. Gral. Insp. Milton Gustavo Zárate Barreiro  

 Sr. Crnl. Manuel Amelio Iñiguez Sotomayor. 

 Sr. Grae. Luis Ernesto González Villarreal. 

 Sr. Gral. Insp. Patricio Giovanny Pazmiño Castillo. 

6) Aprobación de la suspensión temporal de los socios activos de la 

asociación.- 

La Junta Directiva aprobó la suspensión de los siguientes socios por no 

haber cancelado 7 meses de cuotas ordinarias exigidas en el Estatuto 

de la asociación, de acuerdo al artículo 24 literal b y al artículo 97 del 

Estatuto que indica lo siguiente:  

Art. 24 La calidad de Socio se pierde por las siguientes causales: 

b. Exclusión.- Por exclusión resuelta por la Asamblea General, por 

incurrir en alguna de las  causales previstas en el Capítulo XV 

(Mecanismo de Exclusión) para la toma de esta decisión en este 

Estatuto y el Reglamento Interno; 

Art. 97. La amonestación escrita será facultativa del Presidente, la 

suspensión temporal será atribución de la Junta Directiva, y la exclusión 

así como las multas serán potestativas de la Asamblea General. 

 Sr. Crnl. Miguel Ángel Chiriboga Hurtado. 

 Sr. Bgral. Hugo Aníbal Lanas Vasco. 

 Sr. Gral. Insp. Fredy Eduardo Martínez Pico. 

 Sr. Grab. Edwin Bolívar Mena Villamarín. 

 Sr. Crnl. Oswaldo Alejandro Moscoso Valarezo. 

 Sr. Crnl. Luis Patricio Ramírez González. 

 Sr. Crnl. Wilson Bolívar Revelo Gordón. 

 Sr. Grae. Telmo Aníbal Sandoval Barona. 

Al no haber cancelado sus cuotas ordinarias por un período de siete 

meses, lamentablemente se tiene que suspender temporalmente a los 

Socios antes referidos hasta que se pongan al día en sus obligaciones.  
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7) Suspensión temporal de socio activo de la asociación.- 

Esta presidencia pone en conocimiento de la Junta Directiva, la 

amonestación al socio Sr. Crnl. Mario Lenin Leiva Monteros, de acuerdo 

a lo que prescribe el Lit. a. del Art. 95 del Estatuto vigente de la 

asociación.  

Al amparo de lo que contempla el Lit. c. del Art. 95 del Estatuto, esta 

presidencia pondrá en conocimiento de la Junta Directiva en Sesión 

Ordinaria para tomar la decisión que corresponda. 

8) Organización de la reunión anual de socios planificada en el 

presupuesto.- 

Se informa que el programa autorizado por la Asamblea General de 

socios con motivo de realizarse el primer aniversario de la asociación se 

desarrolló el día 6 de septiembre de 2019, con la novedad de que el Sr. 

Crnl. Lucio Edwin Gutiérrez Borbúa, Socio Honorario de la asociación, 

se excusó de asistir a la Sesión Solmene, motivo por el que esta 

presidencia invitó como orador al Sr. Grae. Paco Moncayo Gallegos, 

quien ofreciera una magistral conferencia sobre: Seguridad y Defensa 

en el contexto global.  

El presupuesto anual contemplaba la realización de la Sesión Solemne 

y se autorizó considerar en el gasto la cantidad de USD 3.500,00 (Tres 

mil quinientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 

00/100), habiendo quedado un saldo a favor de USD 37,96 (Treinta y 

siete dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 96/100) 

Se canceló todas las obligaciones adquiridas y se tiene en inventario los 

siguientes licores que no se consumió. 
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9) Revisión del Reglamento de Régimen Interno. (Tercer debate).- 

Sigue pendiente iniciar el tercer debate de los miembros de la Junta 

Directiva sobre el Reglamento de Régimen Interno para que será 

aprobado en la próxima sesión ordinaria. 

2. ASUNTOS VARIOS:  

a. Esta presidencia recuerda a los socios integrantes de las comisiones ll 

siguiente: “Las Comisiones Especiales deben reportarse en forma periódica 

de acuerdo al Art. 68 del Estatuto. EL señor Auditor, estará siguiendo 

nuestra gestión.” 

1) Asuntos académicos, educación y cultura. (1er. Vocal Principal y 

Alterno) 

2) Organización y disciplina: (2do. Vocal Principal y Alterno) 

3) Prensa y propaganda. (3er. Vocal Principal y Alterno) 

4) Deportes y recreación. (4to. Vocal Principal y Alterno) 

5) Asuntos Sociales. (5to. Vocal Principal y Alterno) 

6) Asuntos Jurídicos. (Procurador síndico) 

7) Asuntos Financieros. (Tesorero y Auditor). 

8) Asuntos informáticos. (Sr. Crnl. Marco Arias.) 

b. La presidencia sigue realizando las gestiones para obtener el domicilio físico 

de la ASOCID-ECUADOR. 

C. CONCLUSIONES.- 

1. Con fecha viernes 04 de octubre de 2019, se recibió la aprobación de las 

reformas al Estatuto de la ASOCID-ECUADOR, mediante Acuerdo Ministerial 

Nro. 256-2019 de la Subsecretaría del Ministerio del Trabajo. 

2. Se debe actualizar la nómina de los Socios de la ASOCID-ECUADOR en el 

Ministerio del Trabajo. 

3. Se realizó la posesión de  los nuevos miembros de la Junta Directiva en Sesión 

Solemne del día viernes 6 de septiembre de 2019. 

4. Han sido suspendidos temporalmente por la Junta Directiva los socios impagos 

desde el mes de enero de 2019.  

5. Se ha ofrecido entregar el primer avance del Diccionario de la Seguridad y 

Defensa por parte del señor Grab. Francisco Armendáriz. 
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6. El Balance al 2 de octubre de 2019 señala el siguiente reporte: 

Ingresos ASOCID = 7.608,73 

Egresos =   4.854,82 

Saldo =   2.753,91 

7. Existen 9 socios que no están impagos en sus cuotas ordinarias. 

8. Se canceló todos los gastos derivados del homenaje al primer aniversario de la 

ASOCID-ECUADOR, aprobados en Asamblea General. 

9. Se ha cumplido con la gestión contable sin novedad alguna. 

10. Se posesionó en Sesión Solemne del 6 de septiembre de 2019 a 5 oficiales 

como socios adherentes. 

11. Se aprobación la exclusión de 4 socios activos de la asociación. 

12. Se aprobó la suspensión temporal de 8 socios activos de la asociación por no 

haber cancelado sus cuotas ordinarias por un período de siete meses. 

13. La presidencia pone en conocimiento de la Junta Directiva la amonestación 

verbal del socio activo Sr. Crnl. Mario Lenin Leiva Monteros, de acuerdo a lo 

que prescribe el Lit. a. del Art. 95 del Estatuto vigente de la asociación.  

14. La presidencia pondrá en conocimiento de la Junta Directiva en Sesión 

Ordinaria para tomar la decisión que corresponda en derecho.  

15. Se informa que el programa autorizado por la Asamblea General de socios con 

motivo de realizarse el primer aniversario de la asociación se desarrolló el día 6 

de septiembre de 2019, con la novedad de que el Sr. Crnl. Lucio Edwin Gutiérrez 

Borbúa, Socio Honorario de la asociación, se excusó de asistir a la Sesión 

Solmene.  

16. Quedó un saldo a favor de USD 37,96 (Treinta y siete dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica con 96/100) de la realización de la Sesión Solemne del 

día 6 de septiembre de 2019. 

17. Quedó un saldo en inventarios de licores de USD 321, 50 (Trescientos veinte y 

un dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 50/100). 

18. Sigue pendiente iniciar el tercer debate de los miembros de la Junta Directiva 

sobre el Reglamento de Régimen Interno para que será aprobado en la próxima 

sesión ordinaria. 

19. Se recuerda la obligación de los socios miembros de las comisiones especiales 

lo siguiente: “Las Comisiones Especiales deben reportarse en forma periódica 

de acuerdo al Art. 68 del Estatuto”. 

20. La presidencia sigue realizando las gestiones para obtener el domicilio físico de 

la ASOCID-ECUADOR. 
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D. RECOMENDACIONES.-  

1. Poner en conocimiento de los asociados el Estatuto reformado y ponerlo en 

vigencia a partir del día viernes 4 de octubre de 2019. 

2. Actualizar la nómina de los Socios de la ASOCID-ECUADOR en el Ministerio 

del Trabajo. 

3. Continuar con el Proyecto Diccionario de la Seguridad y Defensa. 

4. Seguir cumpliendo el presupuesto aprobado del año 2019. 

5. Poner en conocimiento de la Junta Directiva la amonestación del socio activo 

Sr. Crnl. Mario Lenin Leiva Monteros a fin de proceder en derecho.  

6. Convocar a sesión extraordinaria de directorio para aprobar el Reglamento de 

Régimen Interno. 

7. Seguir motivando para que las comisiones especiales reporten el avance de sus 

comisiones. 

8. Continuar con las gestiones para obtener el domicilio físico de la ASOCID-

ECUADOR. 

Es todo cuanto puedo informar para los fines consiguientes.   

Quito D.M., a 06 de octubre de 2019  

Atentamente.-  

  

 

Dr. Miguel Oswaldo Moreno Valverde Ing. MBA.,   
General de Brigada (S.P.)   
PRESIDENTE EJECUTIVO FUNDADOR  DE LA ASOCID-
CAPÍTULO ECUADOR.  


